
 
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 05001 31 03 012 2014 00034 00 

Demandante BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado  HERIBERTO CERPA QUIROZ 

Asunto  Aprueba y Modifica liquidación de 

crédito. 

Auto de S. 1628V (425)                                            3 

 

Revisadas las liquidaciones de los créditos correspondientes a los valores de 

$7.999.995, $6.002.741, $7.641.551, $12.508.815 y 16.889.750, no fueron 

objetadas, adema encontrándose ajustadas a derecho, se aprueban las 

mismas de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., no obstante, la 

liquidación correspondiente al valor de $41.666.661, no tuvo en cuenta el valor 

correspondiente a la subrogación realizada por el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS, razón por la cual el despacho procede a MODIFICARLA Y 

APROBARLA, y deja como definitiva la que se observa en el cuadro anexo a 

continuación, disponiendo su actualización. 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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